
 

 

 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

Centro De Justicia Para Las Mujeres Del Estado De Baja California (CEJUM), Av. Moctezuma 

#1 Col. Cortez C.P. 22106 Tijuana, B.C. Es el responsable del tratamiento de los datos 

personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás 

normatividad que resulte aplicable. 

¿Para qué utilizaremos sus datos personales? 

Los datos personales que recabamos de usted a través de entrevistas personales y llenado de 

formularios, serán necesarios para las siguientes finalidades: 

Uso interno exclusivamente: Consistente en brindar atención y servicios integrales, 

multidisciplinarios y transversales de seguimiento a mujeres víctimas de violencia y sus 

menores hijos e hijas con un enfoque de derechos humanos, de género y de interés superior 

de la infancia. 

 

 

 

Además, dicha información servirá para lo siguiente: 

 

• Corroborar la identidad y veracidad de la información que proporcione como propia y, en su 

caso, la de personas de contacto según resulte aplicable. 

• Realizar el análisis de la información proporcionada, a fin de determinar conforme a las 

disposiciones legales vigentes, la procedencia del trámite iniciado, los servicios que se 

consideren idóneos para la situación específica. 

• Integrar expedientes, bases de datos y dar tratamiento a los mismos, ya sea directamente 

y reportar o suministrar a las autoridades administrativas y jurisdiccionales, dichas 

información cuando así lo establezcan las disposiciones legales vigentes. 

• Elaboración de encuestas de satisfacción, respecto de los servicios brindados o relacionados 

con el CEJUM. 

• Generar información estadística relacionada con trámites y servicios brindados o 

relacionados con el CEJUM. 

• Identificar la situación de violencia o problemática de la usuaria para estar en condiciones 

de ofrecer los servicios integrales del CEJUM acorde a sus necesidades, de acuerdo con los 

protocolos establecidos. 

• Gestión de traslados de las usuarias. 

• Gestión de certificado médico para el ingreso a la estancia temporal. 

• Invitación e integración a cursos de capacitación para lograr el empoderamiento. 

• Implementar los modelos de atención de CONAVIM para niños, niñas y adolescentes 

víctimas de violencia familiar y otros. 

• Atender solicitudes de información o cumplimiento de obligaciones de Transparencia como 

datos estadísticos. 

 

¿Qué datos personales utilizaremos para estos fines? 

 

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los 

siguientes datos personales: 



 

Nombre completo, fecha y lugar de nacimiento, sexo, domicilio, teléfono particular, empleo 

actual, nivel académico, estado civil, fotografía, firma autógrafa, fotocopia de la identificación 

(INE), clave única de registro de población (CURP), correo electrónico, ocupación, teléfono y 

domicilio de contacto. 

 

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades informadas, 

utilizaremos los siguientes datos personales considerados como datos sensibles: religión que 

profesa o práctica, diagnósticos psicológicos, estudio socioeconómico de trabajo social, datos 

de salud, antecedentes médico, diagnósticos médicos, atención médica, contención, 

referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedades que padece; 

alergias y medicamentos que toma al momento de solicitar los servicios, consumo de 

estupefacientes, uso de aparatos oftalmológicos, ortopédicos, auditivos, prótesis, así como el 

estado físico o mental de la persona y demás análogos que conformen un expediente clínico; 

nombre de los hijos, datos personales de sus hijas e hijos en caso de existir, ideología 

política; origen étnico o racial o situación migratoria, características morales o emocionales, 

preferencia sexual y demás análogos; nombre del generador de violencia, antecedentes de 

violencia, tipos y modalidades de violencia vivida, nivel de riesgo en el que se encuentra, 

domicilios de familiares o redes de apoyo donde sea necesario solicitar medidas u órdenes de 

protección, religión que práctica, además de imágenes o fotografías para evidencia. 

Para los fines del servicio brindado el CEJUM comparte datos de transferencia con las 

siguientes instituciones: 
 

DESTINATARIO DE LOS 

DATOS PERSONALES 

 

PAÍS 
FINALIDAD DE 

TRATAMIENTO 

Instituto de la Mujer Para el 

Estado de Baja California 
México 

• Brindar asesoría y tratamiento 

psicológico. 

Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Baja California 

 

México 

• Implementar servicios de 

investigación en delitos de 

violencia contra las mujeres, 
sus hijos e hijas. 

 

 

Secretaría de Salud 

 

 

México 

• Brindar atención médica y 

proporcionar el tratamiento 

necesario para la recuperación 

física y psicológica de las 

mujeres víctimas de violencia a 

sus hijos e hijas. 

 

Sistema Estatal para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia 

 

 

México 

• Promover acciones que 

propicien la preservación, 

protección y restitución de los 

derechos de las niñas, niños y 

adolescentes. 

 

Defensoría Pública de Baja 

California 

 

 

México 

• Garantizar el servicio gratuito 

y orientación de defensa 

asesoría jurídica en materia 

civil, familiar y penal a las 

usuarias del CEJUM. 

Poder Judicial de Baja 
California 

México 
• Imparta justicia en casos de 
violencia contra las mujeres. 

https://www.facebook.com/defensoriabajacalifornia/?hc_ref=ARTPVZUzXqrY1I_eGNFLeMS03ZdrLbUtN3xJrR0ZpkEi0cnwqlvEIZPvRr3gGcTnAVU&ref=nf_target&__xts__%5B0%5D=68.ARD8X2kA4iar37BtKVW7KQ3DQm2KNG3_q6ck2oOH6ju7MbA_vwWbVyusqx5832o_Im3J3r4y08Z97Ah6pRSb_3Y0Py9sTuq8VCw9DmNRWjjCArwjKyVZDDcCyyh6-73khcCp-O9pD5Tf9aTdbiqgjp1rswFoqE37Vz6EGHqvNMdyMHTJx0GDYXtufdo6vyliyOys0C-TSkZtMM9BqZuwgW4WbnzqzNSADBcUtxkr9Mx4dMPssq9xykneNO4N5sgq6Bo8p7fvBIN4SauglflQ7YFLQBzWfbpuuHnrJ3jbjha_5vTKOyHwS7eeyLPYMg&__tn__=kC-R
https://www.facebook.com/defensoriabajacalifornia/?hc_ref=ARTPVZUzXqrY1I_eGNFLeMS03ZdrLbUtN3xJrR0ZpkEi0cnwqlvEIZPvRr3gGcTnAVU&ref=nf_target&__xts__%5B0%5D=68.ARD8X2kA4iar37BtKVW7KQ3DQm2KNG3_q6ck2oOH6ju7MbA_vwWbVyusqx5832o_Im3J3r4y08Z97Ah6pRSb_3Y0Py9sTuq8VCw9DmNRWjjCArwjKyVZDDcCyyh6-73khcCp-O9pD5Tf9aTdbiqgjp1rswFoqE37Vz6EGHqvNMdyMHTJx0GDYXtufdo6vyliyOys0C-TSkZtMM9BqZuwgW4WbnzqzNSADBcUtxkr9Mx4dMPssq9xykneNO4N5sgq6Bo8p7fvBIN4SauglflQ7YFLQBzWfbpuuHnrJ3jbjha_5vTKOyHwS7eeyLPYMg&__tn__=kC-R


 

 

 

Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos de Baja 

California 

 

 

México 

• Tramitar y dar seguimiento a 

las quejas por presuntas 

violaciones a los derechos 

humanos de las mujeres. 

 

 

Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención Integral a Víctimas 

 

 

 

 

México 

• Brindar asesoría jurídica, 

psicológica, trabajo social para 

la reparación del daño y las 

medidas de ayuda, asistencia, 

medidas de protección, 

providencias precautorias y 

medidas cautelares. 

• Inscribir en el Registro 

Estatal de Víctimas. 

 

 

Dirección del Registro Civil 

 

México 

• Aportar los servicios que se 

relacionen con la condición civil 

de la mujer en la emisión de 
actas correspondientes. 

 

Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Estado de 

Baja California 

 

México 

• Brindar atención inmediata en 

casos de violencia contra las 

mujeres. 

 

Secretaria de Trabajo, 

Previsión Social y Productividad 

 

México 

• Fomentar, asesorar, y apoyar 

en materia de empleo a las 

mujeres que lo requieran. 

 

 

 

Secretaría de Integración y 

Bienestar Social 

 

 

 

México 

• Apoyar y gestionar servicios 

relativos al desarrollo humano 

y familiar, proporcionando 

protección y ayuda en especie, 

apoyo económico y la inclusión 

de programas que les sean 

favorables a las mujeres 

víctimas de violencia o delito. 

Comisión Nacional para 

Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres 

 

México 

• Informes estadísticos; 

• Seguimiento de programas y 

modelos 

Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía 
México • Informes estadísticos; 

 

El Banco Nacional de Datos e 

Información sobre Casos de 

Violencia contra las Mujeres 

 

México 

 

• Informes estadísticos; 

 

Instituciones Federales, 

Estatales y Municipales 

 

México 

• Manejo de información de las 

usuarias de acuerdo a sus 

atribuciones. 

 

Le informamos que, si usted no manifiesta su negativa para llevar a cabo el tratamiento 

descrito en los apartados anteriores, entenderemos que ha otorgado su consentimiento para 

hacerlo. Se le informa que, para las transferencias de datos sensibles requerimos obtener su 

https://derechoshumanosbc.org/
https://derechoshumanosbc.org/
https://www.bajacalifornia.gob.mx/ceeav
https://www.bajacalifornia.gob.mx/ceeav
https://www.inegi.org.mx/
https://www.inegi.org.mx/


 

consentimiento expreso y por escrito. 

Fundamento Legal 

El Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Baja California, es un organismo público 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría 

General de Gobierno, encargado de brindar atención y servicios integrales, multidisciplinarios 

y transversales bajo el mismo techo a las mujeres víctimas de violencia y sus menores hijos e 

hijas, con un enfoque de derechos humanos, de género y de interés superior de la infancia; 

por lo que con fundamento en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 7 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 1, 2, 

3 y demás relativos de la Ley que Crea el Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de 

Baja California; artículos, 1, 3, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, 10, 11, 13, 15, 16, 17, 19, 

20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 34, 35 y 37, los contenidos en Título Tercero, y demás relativos de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 

Baja California; artículos 1, 2, 3, 53, 55 y 56, y los contenidos del Título Sexto y demás 

relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California; podrá recabar y será responsable del tratamiento de los datos personales que se 

recaban en ejercicio de sus funciones. 

 

¿Cómo puede acceder, rectificar o cancelar sus datos personales, u oponerse a su 

uso? 

Derechos Arco 

Usted tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de usted, para que los 

utilizamos y las condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho 

solicitar la corrección de su información personal en caso de que esté desactualizada, sea 

inexacta o incompleta (rectificación), que la eliminemos de nuestros registros o bases de 

datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, 

deberes y obligaciones previstas en la normativa (cancelación); así como oponerse al uso de 

sus datos personales para fines específicos (oposición). Estos derechos se conocen como 

derechos ARCO. 

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, usted podrá presentar solicitud por 

escrito ante la Unidad de Transparencia, a través del correo electrónico de 

cejum.bc@gmail.com , la que deberá contener: 

• El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 

• Los documentos que acrediten la identidad del titular, y en su caso, la personalidad e 

identidad de su representante; 

• De ser posible, el área responsable que trata los datos personales; 

• La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer 

alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; 

• La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular; 

• Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en 

su caso 

En caso de solicitar la rectificación, adicionalmente deberá indicar las modificaciones a 

realizarse y exportar la documentación oficial necesaria que sustente su petición. En el 

derecho de cancelación debe expresar las causas que motivan la eliminación, y en el derecho 

de oposición debe señalar los motivos que justificación se finalice el tratamiento de los datos 

personales y el daño o perjuicio que le causaría, o bien, si la oposición es parcial, debe indicar 

las finalidades específicas con las que se está de acuerdo, siempre que no sea un requisito 

obligatorio. 

mailto:cejum.bc@gmail.com


 

 

La Unidad de Transparencia responderá en el domicilio o medio que el titular de los datos 

personales designe en su solicitud, en un plazo de 15 días hábiles, que puede ser ampliado 

por 10 días hábiles más previa notificación. La respuesta indicará si la solicitud de acceso, 

rectificación, cancelación u oposición es procedente y, en su caso, hará efectivo dentro de los 

15 días hábiles siguientes a la fecha en que comunique la respuesta. 

 

Datos de la Unidad de Transparencia Domicilio: 
Domicilio: Av. Moctezuma #1 Col. Cortez C.P. 22106 Tijuana, B.C  

Teléfono: 664 879 0570 

Horario de atención: de las 08:00 a las 15:00 horas de lunes a viernes. 

Correo electrónico institucional: cejum.bc@gmail.com 

 

Cambios al aviso de Privacidad 

Para mayor información acerca del tratamiento de sus datos, y en caso de realizar alguna 

modificación al Aviso de Privacidad, se le hará de su conocimiento a través del portal del 

Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Baja California. 

https://bajacalifornia.gob.mx/cejum/ 

 

Última actualización: Enero de 2025. 

Tijuana, Baja California a   del mes   del año 2025. 

 

Nombre y firma 

tel://6648790570/
mailto:ceju.bc@gmail.com
https://bajacalifornia.gob.mx/cejum/

